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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de octubre  de dos mil veintiuno 

(2021). 

 REF. UMH 2020-00287. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 174 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

                      

 Previo a proseguir con el curso del proceso, se requiere a 

la parte demandante para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso 6° del auto admisorio, para lo que se le 

concede el término de 3 días. Comuníquese por el medio más 

expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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